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NOTIFICACIÓN EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 3 DEL ARTÍCULO 7
DEL ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL

TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

NIGERIA

Se ha recibido de la Misión Permanente de Nigeria la siguiente notificación, de fecha 17 de
julio de 1996.

_______________

En 1986 se suprimió el Procedimiento general de licencias de importación, en aplicación del
Programa de Reajuste Estructural. En la actualidad está prohibida en Nigeria la importación con fines
comerciales de algunos productos, mientras que la de otros está prohibida en general, por motivos
sanitarios, sociales o de seguridad.

Descripción sucinta de los regímenes

1. i) Armas de fuego (armas, municiones y explosivos)

Las solicitudes para importar armas de fuego (armas, municiones y explosivos) son
cuidadosamente examinadas, ya que afectan a la seguridad de la nación. Las solicitudes se examinan
caso por caso y, en caso de aceptarse, ha de especificarse la cantidad que se importará. Las licencias
de importación de armas y municiones son expedidas por el Inspector General de Policía u otro
funcionario policial designado al efecto.

ii) Licencias de importación de tabaco

No se permite la importación en Nigeria de tabaco en rama sin elaborar, a menos que el
interesado sea titular de una licencia de importador de tabaco, expedida por el Servicio de Aduanas
de Nigeria. Las licencias tienen validez hasta el 31 de diciembre siguiente a la fecha de expedición
y han de renovarse anualmente. Las licencias se otorgan conforme a las pautas establecidas en el Aviso
de Derechos de Aduana e Impuestos Indirectos Nº 22 de 1959.

iii) Animales vivos, incluidas las aves

Se requiere la presentación de certificados y permisos válidos de importación según dispone
la Ley de Enfermedades de los Animales de 1917 y 1962, para todas las entradas que incluyan
importación de animales vivos, incluidas las aves. En el caso de los perros, su importación debe ir
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acompañada de un certificado válido expedido por un funcionario del servicio veterinario del país de
origen certificando que el o los animales en cuestión se encuentran en buen estado de salud y no han
estado expuestos a un riesgo de infección de hidrofobia durante los últimos seis meses precedentes
a la importación. Además, la importación de perros requiere un permiso de importación otorgado
por el Director del Departamento Federal de Investigaciones Veterinarias o el jefe del servicio veterinario
de cualquiera de los Estados de Nigeria.

iv) Sustancias tóxicas, productos farmacéuticos y medicamentos

La importación de estos productos debe ajustarse estrictamente a las disposiciones de la Ley
de Productos Farmacéuticos y su reglamento. El Ministro Federal de Sanidad otorga los permisos,
que son certificados por la Administración Nacional de Alimentos y Productos Farmacéuticos.

v) Productos de petróleo

La importación de productos de petróleo está restringida y requiere un permiso del Ministro
de Recursos de Petróleo.

vi) Artículos prohibidos

La importación de artículos sujetos a una prohibición requiere un permiso concedido por el
Jefe de Estado a recomendación de la Junta de Revisión de Aranceles, de conformidad con la sección II
de la parte I del Decreto de consolidación sobre derechos arancelarios e impuestos aduaneros
indirectos, Nº 4 de 1995.

vii) Permisos de tránsito

Con arreglo a este sistema, un agente de aduanas habilitado debe solicitar el permiso de tránsito,
en nombre del interesado, que suele ser presentado y recomendado por la embajada de su país, tras
lo cual se tramita la documentación necesaria para extender el permiso de tránsito.

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias

2. Hay dos grupos de productos cuya importación requiere licencias o permisos:

i) Productos cuya importación está prohibida

Se enumeran en las listas 3 y 4 del Decreto de consolidación sobre derechos arancelarios e
impuestos aduaneros indirectos, Nº 4 de 1995.

ii) Productos cuya importación está restringida

Se enumeran en el párrafo 1 (i-v) de las respuestas al cuestionario.

3. Todos los países.

4. i) Por razones de seguridad.

ii) Para controlar y vigilar los ingresos y proteger a los agricultores locales.

iii) Por razones sanitarias.
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iv) Para atenerse a las normas de calidad y evitar la importación de medicamentos
fraudulentos o caducos.

v) Para controlar la calidad y la seguridad.

vi) Por razones de seguridad, de protección de las industrias emergentes o por otros motivos
económicos.

5. Ley de Administración de Derechos Arancelarios e Impuestos sobre el Consumo, avisos de
derechos arancelarios e impuestos aduaneros indirectos, leyes federales y decisiones gubernamentales.
Sí; el Gobierno Federal Militar tiene la facultad de derogar leyes por decreto.

Procedimientos

6. I. La información se publica en la Gaceta Oficial, en los periódicos de difusión general
y en publicaciones especializadas. Aunque ni la cantidad asignada a cada importador ni la que ha de
importarse de cada país se hacen públicas, en las licencias y permisos correspondientes se indica la
cantidad y, si es posible y cuando se estima procedentes, la cantidad asignada a cada importador.

II. El volumen de los contingentes (en la mayoría de los casos, anual) se determina separadamente
para cada solicitud. En algunos casos, sin embargo, se conceden permisos para la importación de
determinados productos en los que no se hace referencia a ningún plazo.

III. a) No; las licencias no se asignan en parte o exclusivamente a los productores nacionales
de bienes similares.

b) Actualmente las autoridades no están adoptando disposiciones para garantizar que las
licencias asignadas se utilicen efectivamente para la importación.

c) Las cantidades asignadas y no utilizadas a la fecha de vencimiento de la licencia se
consideran anuladas.

d) Sí; cuando lo soliciten.

IV. De enero a septiembre.

V. Dos semanas.

VI. Once meses.

VII. Un solo órgano administrativo se ocupa de examinar las solicitudes de licencia.

VIII. Las solicitudes se examinan tras su recepción y los contingentes se distribuyen por orden de
presentación de las solicitudes.

IX. No; salvo que la importación a Nigeria esté prohibida o restringida.

X. No se aplica.

XI. Sí; plan de manufacturas con depósito de fianza.
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7. a) Tres meses como máximo. No; los productos cuya importación está restringida o
prohibida no pueden llegar a puerto en Nigeria sin licencia o permiso.

b) No.

c) De enero a septiembre, a fin de poder elaborar los documentos de importación.

d) No; un solo órgano.

8. Puede rechazarse una solicitud de licencia debido a prácticas comerciales abusivas o pormotivos
de seguridad. Las causas del rechazo se indican siempre en la carta en que se comunica la denegación
de la licencia. No obstante, las solicitudes tienen derecho a recurrir a instancias superiores.

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia

9. Cualquier persona física, empresa o sector puede solicitar una licencia en el marco de los sistemas
previstos en 9 a) y 9 b).

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia

10. Certificado de pago de impuestos, certificado de constitución de la sociedad, licencia vencida
(en el caso del tabaco), nombre y dirección completa del solicitante (no basta indicar el apartado de
correos o apartado postal).

11. Declaración de entrada, carta de porte o declaración de la compañía aérea, facturas firmadas
y verificadas, informe de verificación sin objeciones, declaración de derechos de importación y formulario
"M" registrado.

12. No se perciben derechos de licencia ni carga administrativa alguna.

13. No; de enero al 31 de diciembre.

Condiciones de la expedición de licencias

14. Doce meses; de enero al 31 de diciembre. Sí; mediante solicitud y revalidación.

15. No.

16. No.

17. a) No.

b) No.

Otros requisitos en materia de procedimiento

18. Sí; carta de crédito, formulario "M" a través del banco del importador.

19. No; el acceso a las divisas para la importación de productos no es automático. No es preciso
poseer una licencia para obtener divisas. Las condiciones para adquirir divisas se describen en las
Directrices para el funcionamiento del mercado oficial y mercado autónomo de divisas. Ambos
mecanismos controlan las operaciones del mercado de divisas. Es necesario que el importador cuente
con fondos suficientes en su cuenta bancaria para cubrir los gastos de importación para que el banco
le venda las divisas solicitadas mediante el formulario "M".




